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Artículo 2°. El mecanismo operativo de los mencionados programas se implementará 
de acuerdo con los lineamientos y condiciones definidas en los Reglamentos Técnicos 
que para el efecto expida el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, los cuales serán 
publicados en la página web de la entidad.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de enero de 2010.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Darío Fernández Acosta.
(C.F.)

Ministerio de la Protección social

DecRetos

DECRETO NUMERO 358 DE 2010
(febrero 4)

por medio del cual se reglamenta parcialmente el Decreto Legislativo 131  
de enero 21 de 2010.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y los artículos 23 y 25 del Decreto Legislativo 131 de 2010.

DECRETA:
Artículo 1°. Los estándares adoptados de que tratan los artículos 5° y 23 del Decreto 

131 de 2010 serán referentes indicativos para el ejercicio de las profesiones médica y odon-
tológica. Estos referentes sólo serán obligatorios cuando, en ejercicio de su autonomía, así 
lo definan la Academia Nacional de Medicina y la Asociación Colombiana de Sociedades 
Científicas, en el caso de los médicos y la Federación Odontológica Colombiana en el caso 
de los odontólogos. 

Cuando se determine su obligatoriedad se aplicarán al médico u odontólogo, de ma-
nera individual, quienes se podrán apartar de los mismos con base en su conocimiento, 
experiencia y criterio. 

Artículo 2°. Para efectos de la aplicación de la sanción contenida en el literal e) del 
artículo 83 de la Ley 23 de 1981 y 79 de la Ley 35 de 1989, deberán configurarse los dos 
supuestos que darían lugar a la misma, estos son:

1. Apartarse sin justificación aceptable de una recomendación incluida en un estándar 
obligatorio en los términos que se definen en el artículo 1° del presente decreto, y

2. Que tal situación ocasione un daño económico al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. Si existe solo uno de los supuestos no habrá lugar a la responsabilidad 
ético-disciplinaria, ni a la imposición de la multa. 

Los Tribunales de Ética Médica y de Ética Odontológica competentes designarán pares 
calificados para que emitan concepto sobre la configuración de los supuestos de que trata 
el inciso anterior, el cual será requisito para la determinación de responsabilidad ético 
disciplinaria y de eventuales sanciones. 

Artículo 3°. En todo caso para la aplicación de la sanción contenida en el literal e) del 
artículo 83 de la Ley 23 de 1981 y el artículo 79 de la Ley 35 de 1989, se observará el 
debido proceso y la gravedad del hecho. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de febrero de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 0230 DE 2010
(enero 27)

por la cual se modifica el Reglamento Técnico para llantas neumáticas que se fabriquen,  
importen, se reencauchen y se comercialicen para uso en vehículos automotores y sus 

remolques. 
El Viceministro de Desarrollo Empresarial, encargado de las Funciones del Despacho 

del Ministro de Comercio, Industria y Turismo, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales y en especial las conferidas en el artículo 78 de la Constitución Política de 
Colombia, en artículo 3º de la Ley 155 de 1959, en las Decisiones 376 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena, 419, 506 y 562 de la Comisión de la Comunidad Andina, y en el 
numeral 4º del Artículo 2º del Decreto-ley 210 de 2003, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución 0481 del 4 de marzo de 2009 el Ministerio de Comercio, In-

dustria y Turismo expidió el Reglamento Técnico para llantas neumáticas que se fabriquen, 
importen o se reencauchen y se comercialicen para uso en vehículos automotores y sus 
remolques, publicada en el Diario Oficial No. 47.287 del 10 de marzo de 2009.

Que se requiere modificar el Reglamento Técnico mencionado con el propósito de: (i) 
Separar las subpartidas arancelarias de las llantas neumáticas nuevas de las subpartidas 
correspondientes a llantas neumáticas reencauchadas, (ii) Limitar el uso de llantas neu-
máticas reencauchadas cuando por condiciones técnicas de seguridad así se recomiende, 
(iii) Conceder un plazo prudencial para que la infraestructura del Subsistema Nacional de 
la Calidad se ajuste a las necesidades de los usuarios, para que se permita usar de manera 
segura y confiable llantas neumáticas reencauchadas en las mismas condiciones de las 
llantas neumáticas nuevas, (iv) Ajustar la muestra de llantas neumáticas reencauchadas 
para facilitar los ensayos y la obtención de la certificación de conformidad correspondiente. 

En mérito de lo expuesto, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo,
RESUELVE:

Artículo 1º. Modifíquese el cuadro de subpartidas arancelarias del artículo 3º de la 
Resolución 0481 del 4 de marzo de 2009, el cual quedará así:

Partida/
Subpartida

Texto partida / subpartida Producto

40.11 Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos 
de caucho.

Partida aplicable a llantas neumáticas 
nuevas.

4011.10 De los tipos utilizados en automóviles 
de turismo (incluidos los del tipo fami-
liar [“break” o “station wagon”]

Subpartida aplicable a llantas neumáti-
cas nuevas para automóviles.

40.11.10.10.00 Radiales Llanta neumática nueva para vehículos 
de pasajeros (incluidos los camperos).40.11.10.90.00 Los demás

4011.20 De los tipos utilizados en autobuses o 
camiones:

Subpartida aplicable a llantas neumáti-
cas nuevas para autobuses y camiones.

40.11.20.10.00 Radiales Llantas neumáticas nuevas para autobu-
ses o camiones.40.11.20.90.00 Los demás

40.11.69.00.00 Los demás Llantas neumáticas nuevas para vehí-
culos comerciales tales como tráiler, 
tractocamiones (tractomulas) y otros 
vehículos de servicio múltiple en carre-
tera, con altos relieves en forma de taco, 
ángulo o similares.

40.11.99.00.00 Los demás Llantas neumáticas nuevas para vehícu-
los comerciales tales como tráiler, trac-
tocamiones (tractomulas) y otros vehí-
culos de servicio múltiple en carretera, 
diferentes a las anteriores.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 9º de la Resolución 0481 del 4 de marzo de 2009, 
el cual quedará así:

“Artículo 9º. Documentos para demostrar la conformidad de llantas neumáticas 
nuevas. De conformidad con lo señalado en el Decreto 3273 de 2008, los fabricantes en 
Colombia así como los importadores de los productos sometidos al presente Reglamento 
Técnico, deberán demostrar su cumplimiento a través de cualquiera de los siguientes docu-
mentos de conformidad, expedidos de acuerdo con lo estipulado en la presente resolución:

1. Certificado inicial de lote, válido únicamente para el lote muestreado.
2. Marca o sello de conformidad para los productos objeto de este Reglamento Técnico, 

mientras dicho sello o marca esté vigente de acuerdo con las condiciones de su expedición, 
cualquiera que sea su cantidad y frecuencia.

3. Certificado de tipo, mientras se mantengan las condiciones y especificaciones de 
fabricación.

4. Declaración de Conformidad del Proveedor, según lo estipulado en este Reglamento 
Técnico”.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 11 de la Resolución 0481 del 4 de marzo de 2009, 
el cual quedará así:

“Artículo 11. Campo de aplicación para llantas neumáticas reencauchadas: Las disposi-
ciones contenidas en este capítulo se aplican a las llantas neumáticas que sean factibles de 
reencauche en Colombia cumpliendo las condiciones aquí estipuladas, y que se encuentren 
clasificadas en las siguientes subpartidas arancelarias del arancel de aduanas colombiano:

Partida / 
Subpartida

Texto partida / subpartida Producto

40.12 Neumáticos (llantas neumáticas) recau-
chutados o usados, de caucho; banda-
jes (llantas macizas o huecas), bandas 
de rodadura para neumáticos (llantas 
neumáticas) y protectores (“flaps”), de 
caucho.
Neumáticos (llantas neumáticas) recau-
chutados:

Partida aplicable a llantas neumáticas 
reencauchadas.

40.12.11.00.00 De los tipos utilizados en automóviles 
de turismo (incluidos los del tipo fami-
liar [“break” o “station wagon”].

Llantas neumáticas reencauchadas usa-
das en automóviles.

40.12.12.00.00 De los tipos utilizados en autobuses o 
camiones.

Llantas neumáticas reencauchadas usa-
das en autobuses y camiones.

40.12.19.00.00 Los demás. Las demás llantas neumáticas reencau-
chadas para vehículos de uso en la red 
de carreteras.
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